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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Resolución de 2 de abril de 2025, de la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Almería, Unidad Territorial de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento 
de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

23647607L AND-2023-1702385856000 RETAMAR
RESOLUCIÓN DE  RECONOCIMIENTO DEL GRADO 
DE DEPENDENCIA Y DEL DERECHO AL SERVICIO DE 
ATENCIÓN RESIDENCIAL

39047592D SISAAD01-04/2272171/2023-43 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN

36609448A SISAAD01-04/2825879/2024-72 NÍJAR COMUNICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE PLAZA EN 
CENTRO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

78239771G AND-2024-1720792287251 EL PARADOR DE LAS 
HORTICHUELAS

RESOLUCIÓN DE  RECONOCIMIENTO DEL GRADO 
DE DEPENDENCIA Y DEL DERECHO AL SERVICIO DE 
CENTRO DE DÍA, SAD Y TELEASISTENCIA

34855551V AND-2024-1728896508735 ALMERÍA
RESOLUCIÓN DE  RECONOCIMIENTO DEL GRADO 
DE DEPENDENCIA Y DEL DERECHO AL SERVICIO DE 
ATENCIÓN RESIDENCIAL

27242762K ALMERÍA RESOLUCIÓN INADMISION DE ACCESO AL PROGRAMA 
DE RESPIRO FAMILIAR

23768530P SISAAD01-04/2195885/2022-96 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN

24090246T AND-2024-1709193737000 CUEVAS DE ALMANZORA COMUNICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE PLAZA EN 
CENTRO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

75211241E SERÓN RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA RESPIRO 
FAMILIAR

24703757D SAAD01-29/7611210/2015-16 HUÉRCAL DE ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA RENUNCIA  AL 
SERVICIO

34839398X SAAD01-04/3307598/2010-80 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA RENUNCIA  AL 
SERVICIO AL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27492436F ALMERÍA RESOLUCIÓN INADMISION DE ACCESO AL PROGRAMA 
DE RESPIRO FAMILIAR.

27119060J SAAD01-04/7555607/2015-81 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA RENUNCIA  AL 
SERVICIO

24093999G AND-2024-1718908925984 ROQUETAS DE MAR
RESOLUCIÓN DE  RECONOCIMIENTO DEL GRADO 
DE DEPENDENCIA Y DEL DERECHO AL SERVICIO DE 
CENTRO DE DÍA Y TELEASISTENCIA

27492436F ALMERÍA RESOLUCIÓN INADMISION DE ACCESO AL PROGRAMA 
DE RESPIRO FAMILIAR

24060057X AND-2024-1727876992240 TÍJOLA
RESOLUCIÓN DE  RECONOCIMIENTO DEL GRADO 
DE DEPENDENCIA Y DEL DERECHO AL SERVICIO DE 
ATENCIÓN RESIDENCIAL

27179106Y SISAAD01-04/440819/2017-51 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN
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DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

75218536F MACAEL RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA RESPIRO 
FAMILIAR

27248497Y SAAD01-04/1394046/2009-53 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN

00217376A SISAAD01-04/558812/2017-92 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN DE  DECAIMIENTO DEL DERECHO AL 
CENTRO

27175558T ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA RESPIRO 
FAMILIAR

27206705M AGUADULCE-ROQUETAS 
DEMAR

RESOLUCIÓN INADMISION DE ACCESO AL PROGRAMA 
DE RESPIRO FAMILIAR

24060057X AND-2024-1727876992240 TÍJOLA COMUNICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE PLAZA EN 
CENTRO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

Almería, 2 de abril de 2025.- El Delegado, Francisco González Bellido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»


